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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO ELEGIDO Y DE LOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EN EL CONTRATO DENOMINADO: “SEGURO 

DE DAÑOS MATERIALES EN 16 RESIDENCIAS INFANTILES Y UNA RESIDENCIA 

MATERNAL ADSCRITAS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4 de la Ley de Contratos del Sector Público 

(LCSP), el presente contrato de servicio denominado “Seguro de daños materiales en 16 

Residencias Infantiles y una Residencia Maternal adscritas a la Agencia Madrileña de 

Atención Social” se tramita con carácter ordinario por el procedimiento abierto con pluralidad 

de criterios. 

 

La aplicación del procedimiento abierto así como la pluralidad de criterios son los principios 

ordinarios del régimen de la contratación pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP) y este 

contrato no contiene circunstancias excepcionales que supongan la desviación de este 

principio general.  

 

Asimismo, de acuerdo al artículo 145 de la LCSP, la adjudicación del contrato se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio. En consecuencia, con la finalidad de alcanzar una mejora en las condiciones 

económicas del contrato, se propone como criterio de adjudicación, además del precio, la 

mejora de las condiciones de la franquicia establecida en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, criterio que se ajusta perfectamente a las características del contrato. 

 

 

Madrid,  27 de noviembre de 2019 

LA JEFA DEL ÁREA DE COORDINACIÓN 

DE CENTROS DE MENORES 

 

 

María Fajardo Vizcayno 
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